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El Consejo de Gobierno ha conocido hoy la propuesta de adjudicación 
del contrato de servicios para esta infraestructura pública en la capital 

 
La Comunidad de Madrid aprueba 4,8 millones para 
preparar el inicio de las obras de la Ciudad de la 
Justicia el próximo trimestre  
 

 El Gobierno regional invertirá 653 millones de euros para 
poner en marcha el mayor complejo judicial del mundo 

 Unificará 26 sedes existentes repartidas actualmente por 
toda la ciudad en una sola parcela de 132.000 metros 
cuadrados 
 
12 de marzo de 2025.- La Comunidad de Madrid ultima el inicio de la 
construcción de la Ciudad de la Justicia previsto para este próximo trimestre. El 
Consejo de Gobierno ha conocido hoy la propuesta de adjudicación del contrato 
de servicios, destinado a la dirección facultativa y coordinación de seguridad y 
salud en la ejecución de las obras con una inversión de 4,8 millones de euros. 
 
El Ejecutivo autonómico invertirá 653 millones de euros en este recurso público 
para la justicia madrileña, de los que 88,5 se formalizarán este año. Se trata del 
que será el mayor complejo judicial del mundo, con una superficie construida de 
cerca de medio millón de metros cuadrados. 
 
La Ciudad de la Justicia unificará 26 sedes judiciales existentes repartidas por la 
capital en una sola parcela de 132.000 metros cuadrados ubicada en el barrio 
de Valdebebas (Hortaleza). Además, incluye espacio de reserva para el 
crecimiento de la planta judicial previsto en los próximos 40 años. 
 
La edificación está dividida en dos lotes. El primero, con una inversión de 195 
millones, incluye el Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM), la Audiencia  
Provincial (órdenes Civil y Penal), servicios administrativos polivalentes, 
aparcamiento público con 2.900 plazas, otro con 462 para jueces, magistrados y 
letrados, entrada y urbanización de la plaza de acceso.  
 
El segundo, por un valor de 458 millones, contiene los espacios destinados a las 
jurisdicciones Civil, Penal, Social y Contencioso-Administrativo, Fiscalía, 
archivos, depósitos, dependencias de seguridad y otros usos. 
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